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AVISO TRASLADO CIVIL NRO. 024 
 
 

PARA LOS FINES DEL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P SE FIJA ESTE AVISO EN 
TRASLADO 

 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PIEZ.TRASLADO TÉRMINO 
FIJACIÓN DE 

CUOTA 
ALIMENTARIA 

2018-001 

 
LUZ YOLANDA 
GÓMEZ VERA 

EDILBERTO MORA 
GARZÓN  

CORRE TRASLADO DE LA 
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

TRES (3) 
DÌAS 

Se fija este aviso por un día, luego del cual correrán los del traslado respectivo, hoy Treinta 

(30) de agosto del dos mil veintiuno (2021) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.)  

 
 

 
 
 
 

DECCY LILIANA RICO PARRA 
SECRETARIA 
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